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.En ciudad de Plata, a los 13 del mes agosto dos 

mil nuevet siendo las 14:00 horas se reúne en Salón de los 

.Escudos del Senado el Honorab.le Jurado de· Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios designado en el e1cpedie.nte S.J. 

1 O/ 08 "CISTOLDI, Pablo Adrián. Agente Fiscal de la Unidad 

Funcional Instrucción de Juicio y Ejecución NQ 1 O del 

Departam.ento Judicial Mar del Plata, si GóMEZ, Pablo Rodolfo­

Denuncia». Con la presencia del señor Presidente del Jurado de 

,Enjuiciamiento Magistrados y Funcionarios, doctor Luis 

Esteban· .Genoud, los señores Conjueces doctores Federico Carlos 

Spinefli, Maria l\lfonserrat Lapalma, Amanda Raquel Llistosella y 

Tomás Hutchinson, y los señores Legisladores doctore$ Roberto 

Felipe Ravale1 Javier Arturo Mor Roig, Federico Carlos Scarabino, 

l Joaquín Pérez y Diego Osear Rodrigo. Los señores Jurados 

res Spinelli, Lapalma, LlistoseUa, Hutchinson> Ravale, Mor 

Ro' 1 Scarabino, Pérez y Rodrigo prestan juramento ante el sefior 

Presidente de desempeñar fielmente el cargo., dejando. aclarado 

los citadQs Legisladores que lo hacen en la inteligencia de obviar 

cualquier eventual planteo al respecta>. pero sin que ello 

\ implique entrar a debatir o tomar posición sobre la necesidad o no 

~- de prestar tal juramento, Actúa como el Dr. Ulises 

J \. ··· Alberto Gitnénez, Configurándose el quorurn exigido por articulo 

~{ .· de lc.i Constitución Provincial y el art. de la Ley 13.661 

{~ para la constitución y funci.onamiento del Tribunal. Previo 

\ intercambio de opiniones entre los seiiores miembros presentes, el 

Jurado dijo: que ha sido debídamente convocado para decidir la ... 
siguiente cuestión: ¿Configuran los hechos expuestos en la 



denuncia un caso que competa a la jurisdicdón propia de un 

Tribunal de Enjuiciamiento?. ----- ------

1) Que de la lectura de las constancias de autos, del aná.Üsis de 

los cargos endilgados, de los hechos que integran la denuncia de 

autos y del cotejo con las copias obrantes ·en los anexos 

documentales, surge que el Señor Agente Fiscal denunciado .no ha 

incurrido en ninguna de las conductas delictivas que se le 
'-·~~ 

enrostran. Es importante señalar que una denuncia por zld 
mismos hechos fue incoada por el Dr. Pablo Gómez ante( la 

Procuración General. Que en virtud de encontrarse denunciado un 

delito de acclón pública, el Sr. Subprocurador General con fecha 

19 de Julio de 2007 dispuso dar intervención· a la Fiscalía General 

del Departamento Judicial Mar del Plata formándose la IPP 

235. 088 caratulada "A.buso de autoridad -Subprocurador SCJBA 

en expíe. GO:MEZ, Pablo Rodolfo - s/ Dcia", radicada en la UFI 

nro. 9 departamental a cargo del Agente Fiscal Pablo Poggetto. Así 

el titular de la vindicta pública, en su generosamente fundada 

resolución, dispuso desestimar la denuncia, considerando regular 

la actuación del Dr. Cistoldi; y ante el pedido de revisión, el Fiscal 

General de Cámaras Departamental resolvió confimwr y 

mantener la resolución dictada, Así, en lo que respecta a la 

audiencia del 18 de Diciembre de 2006 por la que se dejó sin 

efecto el llamado a declaración en los térrninos del art. 308 del 

CPP -por el plazo de 6 meses- a fin de "posibilitar la reparación de 

las victimas, y (donde) se conversa acerca de eventuales pautas 

de solución consensuada de conflicto ... ", dicha deci...sión se 

enmarca en la aplicación de criterios de oportunidad, por parte del 
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Por otra parte sefia.Zatse re~"iil:J(;!CJ:O. a las ·declaraciones 

testimoniales prestadas Gabriel Alejart.dro Ansa y 

declaración del imputado Ramón Ansa 

como asimismo invalidez de la resolución 

dispusiera el allanamiento y. ro,"hc'l'rr. de los 

imputado y otras cuesti01ies relacionadas~ han tratadas 

por los órganos jurisdiccionales correspondientes. En tal sentido 

·resolvió Sr. Juez de :iar·a:n.tta.s no hacer lugar a las nulidades 

decisorio que fuera posteriormente confi:nnado en su 

otalidad por la Alzada; como surge Incidente Nulidad 

B$pectivo. a la queja relacionada con el 

dela declaración testimonial Sr. t"ln.,,,.,,,_,...,., Muna/o, según,el 

,,.. denunciante favorecía su situación,· como lo s.-eña16 el Fiscal 

Poggetto., glosada a · 193/ 194 la 227.409 eí acta 

protocoliza la deposición aludida. --

Respecto a la ampliación de denuncia efectuada el Dr. Gómez 

a de. estas actuaciones, en la alude a nuevas 

irregularidades , suscitadas en las IPP m.arras -denegatoria 

rela:aionada con la solicitud de constituirse en rol de particular 

damnificado, dilaciones en el proueímiento del Fiscal 

medidas probatorias-., a pesar de la confusa descripción los 

hechos y cargos que efectúa, ·entendernos tal como lo señalara el 

Dr. Poggetto en su resolución, que los hechos no constituyen delito 

algun.o; se trata de cuestiones jurisdiccionales que ya han. sido 

resueltas los órganos pertinentes y los vtantt?ós al respecto 



Consideramos; por las razones apuntadas, que el Agente Fiscal 

ajustó su actuar a las di.sposiciones legales vigentes en el código 

de rito, como asi también a las facultades que s:urgen del Régfrnen 

del Ministerio Público {ley 12.061). Por lo expuesto la presente 

queja no reviste entidad sufí.dente para continuar con este 

proceso de enjuiciamiento. En definitiva., su contenido sólo queda 

redu:ddo a ~ mlro disenso con las valoraciorres y el criterio 
'* sostenido por el titular de la vindicta pública en sus decisiones 

jurisdiccionales. ~-_............;:. ""-~--~--------­

Repetidamente se ha sostenido en casos como el presente que el 

proceso instituido por la ley de Enjufo.iamiento> no constituye una 

alternativa más para censurar las decisiones de los lvlagistrados, 

cuyo acierto sólo puede ser revisado a través de los carriles 

estatuidos en el código procesal respectivo) cuestión por ello ajena 

a la jurisdicción de este Jurado. El Tribunal de Enjuiciamiento no 

puede ser utilizado como vía alternativa para la obtención de 

Tf!SUltados jurisdiccionales, mas aún cuanclo existen -como en 

este ca$O- caminos procesales que ya se han intentado. -

II) Que por lo a....-:puesto no co1responde abrir la jurisdicción del 

Tribunal.--------~---------------­

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de 11!agistrados y 

Funcionarios, por UNANIIvJJ[?AJ) de los miembros presentes 
•ff 

RESUELVE;----------<1c.....;¡------------­
PRIMERO: Declarar que los hechos tratados no resultan 

• 

comprendidos en la Jurisdicción del Tribunal (art. 27 primer 9 
párrafo de la ley 13.661),---- ----·--------



Con terminó el 

•• seiiores Jurados, por ante 

sierulo las 

doyfe.--- -
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